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DECRETO NO:  E.2250/2oi7                     /

COLINA,18 de Noviembre de 2017.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Correo
Electróníco de fecha  16 de Octubre  de 2017, de la Alcaldía a través del cual remite
solicitud  de  doña  Viviana  Pérez  solicítando  autorización  para  realizar  la  actividad
denominada   "VENTA GARAGE"  los días O4 de  Noviembre,  02 y  16 de  Diciembre
de 2017,  calle San José,  Parcela  12 Chicureo Poniente.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos l O,
inciso  la,  56  inciso  lO y 63  'etra  ll) de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,      Ley   NO  20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y  su
reg'amento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-Autorizase  a  doña  VIVIANA  PEREZ,   para
que   realice   la   act¡vídad   denominada   "VENTA   GARAGE",   en   calle   San   José,
Parcela  12  Chicureo  Poniente,  Comuna de Colina,  los sigu¡entes días:

-      04de Noviembrede2017.
-      02deDiciembrede2017.
-      16deDiciembrede2017.

2   La   señora   PEREZ,   deberá   cumplir   con   la
normativa  legal  vigente  y  en  especial  con  la  Ordenanza  Local  Sobre  Derechos
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